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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO
009-2016-2017-CR

LA PRESIDENTA DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Resolución Legislativa 
del Congreso siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA QUE DELEGA EN LA COMISIÓN 

PERMANENTE LA FACULTAD DE LEGISLAR

Artículo 1. Materias de delegación
Delégase en la Comisión Permanente del Congreso 

de la República, según lo establecido en el inciso 4) 
del artículo 101 de la Constitución Política del Perú, la 
facultad de legislar a partir del día siguiente del término 
de la Primera Legislatura Ordinaria correspondiente al 
Período Anual de Sesiones 2016-2017 hasta el 28 de 
febrero de 2017, sobre los siguientes asuntos:

1. Los dictámenes y proyectos de ley o de resolución 
legislativa que se encuentren en la agenda del Pleno del 
Congreso al 19 de diciembre de 2016, y aquellos que se 
incluyan por acuerdo de la Junta de Portavoces, según 
sus atribuciones.

2. Las proposiciones del Poder Ejecutivo enviadas 
con carácter de urgencia, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 105 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 2. Limitaciones
Exclúyense de los asuntos a que se refiere el 

artículo anterior aquellos cuya delegación a la Comisión 
Permanente no procede, según lo establecido en el 
segundo párrafo del inciso 4) del artículo 101 de la 
Constitución Política del Perú.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en el Palacio Legislativo, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República
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PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1269

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que mediante Ley N° 30506, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia 

de reactivación económica y formalización, seguridad 
ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y saneamiento 
y reorganización de Petroperú S.A., el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo, por el plazo 
de noventa (90) días calendario, la facultad de legislar, 
entre otros aspectos, en materia de reactivación económica 
y formalización facultando a establecer un régimen jurídico-
tributario especial para las micro y pequeñas empresas, 
incluyendo tasas progresivas aplicadas a la utilidad o los 
ingresos, a elección de cada contribuyente;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en el ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el numeral a.4) 
del literal a) del inciso 1) del artículo 2 de la Ley N° 30506;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA 
EL RÉGIMEN MYPE TRIBUTARIO DEL 

IMPUESTO A LA RENTA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto legislativo tiene por objeto 

establecer el Régimen MYPE Tributario - RMT que 
comprende a los contribuyentes a los que se refiere el 
artículo 14° de la Ley del Impuesto a la Renta, domiciliados 
en el país; siempre que sus ingresos netos no superen las 
1700 UIT en el ejercicio gravable. 

Resultan aplicables al RMT las disposiciones de la Ley 
del Impuesto a la Renta y sus normas reglamentarias, en 
lo no previsto en el presente decreto legislativo, en tanto 
no se le opongan. 

Artículo 2.- Definiciones 
Para efecto del presente decreto legislativo, se 

entenderá por:

a. SUNAT : A la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria.

b. RUC : Al Registro Único de Contribuyentes.
c. Código
 Tributario 

: Al Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 133-2013-EF y normas 
modificatorias.

d. Ley del
 Impuesto a
 la Renta

: Al Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la 
Renta, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 179-
2004-EF y normas modificatorias.

e. Régimen
 General

: Al régimen de determinación del impuesto a la renta de 
tercera categoría contenido en la Ley del Impuesto a la 
Renta.

f. UIT : A la Unidad Impositiva Tributaria.
g. Nuevo RUS : Al Nuevo Régimen Único Simplificado, aprobado mediante 

Decreto Legislativo N° 937 y normas modificatorias.
h. Régimen
 Especial

: Al Régimen Especial del Impuesto a la Renta contemplado 
en el Capítulo XV de la Ley del Impuesto a la Renta.

i. Ingresos
 netos 

: A la totalidad de ingresos brutos provenientes de las 
rentas de tercera categoría a las que hace referencia el 
artículo 28° de la Ley del Impuesto a la Renta deducidas 
las devoluciones, bonificaciones, descuentos y conceptos 
similares que respondan a las costumbres de la plaza, 
incluyendo las rentas de fuente extranjera determinada 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 51° de la Ley del 
Impuesto a la Renta.

Cuando se mencionen artículos sin señalar la norma a 
la que corresponden, se entenderán referidos al presente 
decreto legislativo. 

Artículo 3.- Sujetos no comprendidos
No están comprendidos en el RMT los que incurran en 

cualquiera de los siguientes supuestos:
a) Tengan vinculación, directa o indirectamente, 

en función del capital con otras personas naturales o 
jurídicas; y, cuyos ingresos netos anuales en conjunto 
superen el límite establecido en el artículo 1.

Para los efectos del presente inciso, el reglamento del 
presente decreto legislativo señalará los supuestos en 
que se configura esta vinculación.


